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Sesión 4.8 ordinaria en Lunes 2 de Junio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUMARIO 

1. El señor Sánchez 
para los menswjes 
Ejército. 

solicita preferencia 
sobre ascensos en el 

2. El señor Barahona formula observacio
nes sobre la zona de atracción de la ciu
dad de Val paraíso . El señor Barros Jara 
wdhiere a las observaciones del señor Ba
rahona. Se dan por terminados los inci
dentes. 

3. Se consideran las modificaciones intro
ducidas por la Cámara de Diputados en 
el proyecto sobre coloniza:ción de la pro
vincia de Aysen. 

4. Se constituye la Sala en seSlOn secreta 

Se suspendió la sesión. 

5. A segunda hóra continúa tratándose de 
las modificaciones introducidas por la 
Cám.ara de Diputados en el proyecto so
bre colonización de la provincia del Ay
sen y queda terminada la discusión del 
proyecto. 

6. Se trata del proyecto que modifica el ar
tículo 3. o de la ley que creó el Instituto 
de Crédito Industrial. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

para ocuparse de los mensajes sobre ail- Adrián, Vicente Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo . censos en el Ejército. Azócar, G1lilIermo 

, 

.~ 
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Barros J., Guillermo 
B6rquez, Alfonso 
Oarmona, Juan L. 
Oruzat, Aurelio 
Dartnell, PeElro Pablo 
Bchenique; Joaquín 
Bstay, Fidel 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Korner, Víctor 
Lyon Peña, Arturo 
Le6n Lavín, Jacinto 
LeteUer, Gabriel 

Marambio, Nicolás 
Núñez, AureUo 
Ochagavia, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
Rodríguez M., Emilio 
Sanchez G. de la R., R. 
Schürmann, Carlos 
Valencia, Absalón 
Viel, Oscar 
Villarroel, Carlos 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zafiartu, Enrique. 

ArCT A APROBADA 

Sesión 2. a ordinaria. en 27 de Mayo de 1930 

Presidencia de los señores Opazo y Oabero 

Asistiero.n lo.s seño.res: Adrián, Azócar, 
Baraho.na, Barro.s Errázuriz, Barro.s Jara, 
Bórquez, Cabero., Carmo.na, Cruzat, Dart
·n.ell, Echenique, Estay, Go.nzález, Gutiérrez, 
Hidalgo., Korner, Lyo.n, León, LeteHer, Ma
ra.mbio., Medina, Núñ-ez Mo.rgado, Ochaga
vía, Piwo.nka, Rivera, Río.S, 8ánchez, 
Schürmann, Urzúa, Viel, Villarro.el, Yra
rrázaval y Zañartu. 

El seño.r Presidente da po.r apro.badas las 
actas de la sesión 5D.a extraordinaria, e"pE'
cial, en 25 de Ahril último.; de la sesión pre
parato.ria, en 15 de: actual, y la del'Co.ngre
so. Pleno., -en 2.1 del presente que no. han 
sido. o.bservadas. 

El acta de la sesión anterior, 1.a o.rdina
ria, en ,26 del mes en curso, queda -en Secre
taría, a disposición de lo.s señores Senado.
res, hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que ha ,continuación se indican: 

(1 

=================== 
Oficios 

Uno. de la Ho.no.rable Cámara de Diputa
dos co.n el cual co.munica que ha elegido , . 
co.mo Presidente a don Arturo. Monteemos, 
co.mo. Primer Vicepresidente, a do.n Nolas
co Cárdenas y co.mo. Segundo. Vicepresiden
te, a dOn Gustavo Rivera Baeza. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro. de Relacio.nes Ex

terio.res, co.n que transmite la invitación de 
la Unión Interparlamentaria, para que el 
Poder Legislativo. de Chile se haga repre
sentar en la vigésima sexta Conferencia que 
di,cha institución celebrará en Lo.ndres el 22 
de Julio próximo.. 

Pasó a la Comisión de Relacio.nes Exterio
res'. 

Presentación 

Una de do.n Francisco. Lo.bo.s, en que hace 
una expo.sición de lo.s antecedentesso.bre la 
gestación del co.ntrato. eléctrico. y de la ac
tuación que le cupo. en ella. 

Se mandó archivar. 

SolicItudes 

Una de do.n Ricardo. Adriaso.la y otro.s ve
cino.s de Vallenar, en que piden una pen
sión de gracia para do.ña Angela To.ro. Va .. 
ras. 

Pasó a la Co.misión de Educación Pública. 
Una de do.n Carlo.s RamÍrez Figuero.a, en 

que pide abo.no. de servicios. 
Pasó a la Co.misión de Hacienda. 
Una de do.ña Luisa Escuti viuda de Herre

ra y do.ña Amelia Isabel Escuti Orrego., en 
que piden pensión de gracia. 

Pa~ó a la Co.misi6n de Educación PÚ
blica. 

Oomisiones Permanentes 

A insinuación del seño.r Presidente, y co.n 
el asentimiento. unánime de la Sala, quedan 
fo.rmadas co.mo. sigue: 
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Gobierno 

Cariola, don Luis Alberto; 
Rivera, don Augusto; 
Villarroel, don Carlos; 
Maza, don José; y 
Gutiérrez, don Artemio. 

Relaciones Exteriores 

Piwonka, don Alfredo; 
Sánchez, don Roberto; 
Viel, don Oscar; 
Rodríguez, don Emilio; y 
Adrián, don Vicente. 

Constitución, Legislación y Justicia y 
Reglamento 

Concha, don Luis E. ; 
Silva C., don Romualdo; 
Marambio, don Nieoiás; 
Valencia, don Abs:llón; y 
León Lavín, don Jacinto. 

Educación Pública 

Schürmann, don Carlos; 
Barros E., don Alfredo; 
Estay, don Fidel; 
Urzúa, don Oscar; y 
Korner, don Víctor. 

Hacienda, Comercio y Empréstitos 
Municipales 

Echenique, don Joaquín; 
Ríos, don Juan Antonio; 
Cruzat, don Aurelio; 
Zañartu, don Enrique; y 
Barros J., don Guillermo. 

Ejército y lIa.r:ina 

Gutiérrez, don Artemio; 
Lyon, don Arturo; 
Medina, don Remigio; 
Dartnell, don Pedro Pablo; y 
Sánchez, dOn Roberto. 

Ohras Públicas y Vías de Oomunicación 

Núñez, don Aurelio; 
Yrarrázaval, don J()aqUÍll; 
Rivera, don Augusto; 
J aramillo, don Armando; y 
Vial 1., don Alberto. 

Agricultura., Minería., Fomento Industrial '1 
Colonización 

Lyon, don Arturo; 
Bórquez, don Alfonso; 
Carmona, don Juan Luis; 
Villarroel, don Carlos; y 
Letelier, don Gabriel. 

Higiene y Asistencia .Pública. 

Azócar, don Guiller,mo; 
Cruzat, don Aurelio; 
González, don Exequiel; 
Korner, don Víctor; y 
Maza, don José. 

Trabajo y Previsión Social 

Núñez, don Aurelio; 
Hidalgo, don Manuel; 
Vidal G., don Francisco; 
Barahona, don Rafael Luis; y 
Ochagavía, don Silvestre. 
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Presupuestos 

Echenique, don Joaquín; 
Azócar, don Guillermo; 
Oyarzún, don Enrique; 
Barros J., don Guillermo; y 
Letelier E., don Gabriel. 

Policía Interior 

Presidente del Senado; 
Vicepresidente del Senado; 
Yrarrázaval, don Joaquín; 
Hidalgo, don Manuel; 
Piwonka, don Alfredo; 
Valencia, don Absalón; y 
León Lavín, don Jacinto. 

Incidentes 

El honorable Senador señor Barahona, 
hace algunas observaciones, manifestando 
la conveniencia de reformar, modernizándo
las, algunas disposiciones de nuestro Códi
go Civil, referentes al régimen de la 'pro
piedad; a las nulidades y prescripciones y 
termina pasando a la Mesa un proyecto de 
ley sobre la materia. 

Pide el señor Senador que dicho proyec
to se inserte' en el Boletín Oficial de la pre
sente sesión. 

El señor Azócar celebra las observacio
nes del señor Barahona, y concuerda CGn 
ellas, en la necesidad de reformar nuestro 
sistema hipotecario, ya que está anticuado. 

El señor Presidente manifiesta que el pro
yecto presentado por el señor Barahona, pa
sará en informe a la Comisión de Legisla
ción y Justicia, y que se insertará en el Bo
letín de esta sesión. 

Ha·ce tamoién presente a la Sala que no 
está todavía formada la tabla ordinaria de 
los asuntos que deben discutirse en el orden 
del día de las sesiones, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento, y 
ruega a las Comisiones ya nombradas que 
se ,constituyan a la brevedad posible, para 
poder proceder a la formación de dicha ta-
bfa. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Fomento: 

Santiago, 2 de Junio de 1930.-Aprobado 
pOr la Cámara de Diputados, se encuentra 
pendiente de la consideración de ese Hono
rable Senado, el proyecto de ley relativo 
a la colonización de los terrenos fiscales de 
la provincia de A;ysen. En el proyecto apro
bado se han suprimido algunas disposicio
nes y se han modificado otras, que, a juicio 
del Gobierno, alteran en parte las finalida
des de esta ley, pOr lo que he estimado con
veniente hacer presente a V. E., las obser
vaciones que siguen, a fin de que el Honora
ble Senado lag considere en la discusión del 
proyecto en referencia. ' 

El artículo 6.0 del proyecto autoriza al 
Presidente de la República para liberar a 
los .repatriados de la República Argentina, 
de los derechos de Aduana correspondien
tes a un determinado número de animales. 
Esta disposición modifica lo establecido en 
el artículo 2.0 de la ley número 4,845, de 24 
de Febrero último, limitando su alcance y 
liberalidad. Como uno de los fines de este 
proyecto es la vuelta al país de los numero
sos chilenos que residen en la Patagonia ar
gentina, el infrascrito considera que es con
veniente otorgar las mayores facilidades pa
ra SU regreso, por lo que me permito insinuar 
a V. E., la conveniencia de suprimir el ar
tículo 6.0 del 'proyecto aprobado por la Cá
mara de Diputados, dejando así vigente so
bre este punto la mencionada ley. 

POI' otra parte, el artículo 8.0 del proyec
to aprobado por el Honorable Senado, que 
autoriza conceder gratuitamente permisos. 
de ocupación hasta por 20,000 hectáreas de 
terrenos no aptos para la agricultura o bos
cosos, fué suprimida por la Cámara de Dipu
tados, y, según aparece de la discusión ha
bida al respecto, su supresión se debió a un 
concepto errado de lo que es la provlllcia 
de Aysen, pues los honorables Diputados 
han creído que la vegetación en esa provin
cia es muy es'casa, cuando, en realidad, la 
gran mayoría de sus terrenos, los siete oc
tavos más o menos, están cubiertos de bos-
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que s . En consecuencia, estimo que el Hono
rable Senado debe insistir en que se man
tenga la disposi,ción a que me he referido. 

El artículo 10 del proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados, dispone que no -se 
aplicarán las disposiciones de esa ley a las 
zonas contiguas a la línea divisoria con la 
República Argentina, y hasta una distan
cia de cinco kilómetros a esa línea. Consi
dero que no existen razones de ningún or
den para excluir esa faja de terreno de la 
aplicación de la ley. Lo que debe limitarse 
es el derecho de adquirir aquellos terrenos 
por particulares que no sean ciudadanos chi
lenos, fórmula ya aceptada por el Honorable 
Congreso en la ley número 4,547, sobre co
loniza,ción y arrendamiento de las tierras
magallánicas y en vista de ello, me permito 
proponer a V. E., reemplazar dicha dispo
sición por la siguiente: 

"Las tierra,s situadas en una faja de cinco 
kilómetros de las fronteras, sólo podrán ser 
adquiridas en propiedad por ciudadanüs chi
¡enos o por sociedades cuyos presidentes y 
gerentes y el 80 par ciento, a lo menos, de sus 
accionistas sean chilenos; estas últimas con 
autorización del Presidente de la Repúbli
ca." 

Además, me permito m<'lH~estar a V. E., 
la conveniencia de agregar a este proyecto, 
una disposición que obligue a los particu
lares que obtengan títulos en conformidad 
a esta ley, a 'ceder gratuitamente al Fisco 
los terreno~ necesarios para caminos, ferro
carriles, telégrafos y resguardos de adua
nas que la autoridad competente determine 
abrir o establecer y a otorgar las facilidades 
necesarias al ,Cuerpo de ,Carabineros y em
pleados de aduanas, para el mejor cumpli
miento de sus funciones. Estas obligaciones 
se hacen necesaria,s a fin de que la labor de 
progreso de esa provincia en que está empe
ñado el Supremo Gobierno, no encuentre in
conveniente en su desarrollo. 

Dios guarde a US.-Emiliano Bustos. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 27 de Mayo de 1930.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

el proyecto de ley remitido por el Honora
ble Senado, por el ,cual equipara a los suel
dos de los Redactores de Sesiones de la Cá
mara, lüs sueldos de los Redactores de Se
siones del Senado, Con la sola modificación 
de haber antepuesto en el inciso 2.0 del ar
tículo 1.0, antes de las palabras que dicen: 
"letra b)" las siguientes: "Número 3 de la". 

Acompaña los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Monteeinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Oon
tralor General de la República: 

Santiago, ,8 de Mayo de 1930. - De or
den de Su Excelencia el Presidente de la 
República, tengo el honor de elevar a su 
conocimiento y, por su digno conducto, al 
de esa Honorable Cámara, el Balance Ge
neral de Entradas y Gastos de la Nación, 
correspondiente al primer semestre del 
pres~mte año; como asimismo el Balance 
General de Inversión del Presupuesto por 
igual período. 

Por el primero de ellos podrá V. E. im
ponerse de que en el citado trimestre el Es
tado ha percibido una entrada ordinaria de 
290.469,083 pesos 38 centavos, incluído ,el sU! 
perávit de arrastre del año anterior que, 
por dis,posición de la ley 4,520, debe collosi
derarse en las entradas del año siguiente. 
Los gastos efectuados alcanzan a 272 millo
nes 475,467 pesos 16 centavo,s, acusando pa
ra el trimestre en estudio una mayor entra
da de 17.608,022 pesos 22 c'entavos. 

Distribuídos los gastos antes citados, co
rresponden de cargo al Presupuesto Ordi
nario 265.3128,231 pesos 29 centavos y 
7.147,235 pesos 87 centavos a leyes espe'
ciales dictadas por el Honorable Congreso, 
con posterioridad a la presentación del 
Presupuesto vigente. 

La cuota que según el Presupuesto. co
rrespondería al primer trimestre, es de 
289.892,124 pesos 48 centavos, y como los 
gastos han sido de 265.328,2311 pesos 29 cen: 
tavos, ha habido 'una menor inversión, con 
relación al Presupuesto de 24.563,893 pe
sos 19 centavos. 

9 Ord. - Sen. 
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En resumen, las entrada.s reales perci
bidas, comparooas con los gastos efectivos 
r-ealizados, demuestran . un 'superávit de 
17.608,002 pesos 22 centavos; y ·estos gas
tos, comparados a su vez con la cuota se
ñalada en el Presupuesto para los tres me
.ses, se traducen en una menor inversión 
del mismo de 24.563,893 pesos 19 centavos. 

Para que V. E. pueda formarse un con
<l6pto más cabal, se acompañan los cuadros 
demostrativos de la inversión dada al Pre
supuesto por cada uno de los Ministerios y 
rep·articiones públicas, distribuídasen los 
diferentes ítem y partidas. 

Me permito, finalmente, poner en cono
cimi>ento de V. E., que de conformidad con 
lo dispu'Csto en el artículo 41 de la Ley Or
gánica de Presupuestos número 4,520, se 
ha invertido la suma de 3.418,17,2: pesos 50 
centavos en la compra de bonos destinados 
a la formación del fondo de >emergencia; y 
esta cantidad, agregada a la invertida con 
igu~l objeto al año anterior, da un total de 
18'.824,341 pesos 74 centavos, como fondo 
d.-e emergencia. 

Dios guarde a V. E. - Miguel Solar. 

4.0 De cuatro infonnes d>e la Comisión de 
E.jército y Marina, recaídos en los mensa
jes de Su Excelencia el Presidente de la 
República, en los cuales solicita el a,cuerdo 
d.el Senado para conceder 'los siguientes as" 
censos: 

A contraalmirantes de la Armada, a los 
capitanes de navío ejecutivo don Jorge 
Cumming Cumming y don Edgardo Von 
Schro·eders Sarratea; 

A general de división, al general de bri
gada don FéEx Urcullu López; 

A gen>eral de brigada, al coronel don 
Guillermo Novoa Sepúlveda; y 

A coroneles, a los tenientes coroneles, 
don Carlos Garfias Prado y don René Pon
ce del Canto. 

5.0 De una solicitud de don Fernando So
to Barros, en que pid.e pensión de gracia () 
aumento de jubilación. 

1.-A$OENSO$ DE JUBa MILITARU 

El señor Sánchez. - Me permito formu
lar indic3;ción para que el Senado se consti
tuya en sesión secreta en los últimos diez 
minutos de la primera hora, a fin de 'tomar 
en consideración los mens'ajes sobre aseen" 
sos militares, de cuyos informes se acaba 
de dar cuenta. 

El señor Oabero (Presidente). - En dis
cusión la indicación que ha formulado el 
honorable Senador. 

2.-Z0NA DE ATRAOOION DEL PUER
,TO DE VALPARAISO 

E,l señor Barahona. - El principio fun
damental en materia de política portuaria 
es, señor Presidente, el de que la importan
cia de un puerto depende de sus líneas in
teriores de comunicación. Esto se explica 
fácilmente por cuanto el desarrollo de los 
puertos corre prurejas con el aumento de la 
zona de atracción que se obtiene mediante, 
el desenvolvimiento de dichas líneas. 

Todo lo que se haga en este sentido en 
cuan to se refiere a Valparaíso tiene suma 
importancia, porque de ese modo se com
bate el embotellamiento a que se encuen
tra sometido este puerto por obra de la po
lítica ferroviaria que. respecto de él se ha 
adoptado hasta ahora. Precisamente a esto 
tiende el camino que se está construyendo 
de Casablanca a Santiago por la vía de 
Marruecos. 

Pero se presenta con este camino una 
situación semejante a la que había sido es
tudiada por el distinguido ingeniero señor 
don Eduardo Barriga al proyectar .el ferro
carril de Santiago a Valparaíso vía Casa
blanca. 
\ N () es sll'ficiente, señor Pres~dente, para los 
fines que se persiguen,construir ese solo ca
mino, como no lo sería, por ejemplo, haber 
construido el ferrocarril longitudinal nor" 
te sin hacer los ramales correspondientes a 
ios centros de atracción o a la 'costa. Es in
dispensable que, así como el proyecto nú
mero 5 ideado por el ingeniero señor Ba
rriga consulta la construcción de un ramal 
de Esperanza a Talagante y de otro más 
hacia la costa, a fin de abarcar esa úca zo" 
na y empalmar con las proyectadas vías del 
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Sur, al camino que se está construyendo, 
que es de suma importancia y merece los 
agradecimientos de los habitantes de Val
paraíso, se le haga también una especioe de 
ramal a Melipilla, que empalmaría además 
con el f'uturo camino a Las Cabras. El ca
mino de Las Cabras a Melipilla atraviesa 
una régión muy rica, y los productores de 
ella y de la de Melipilla tendrían así facili
dades para enviar sus productos en camio
nes hasta Val paraíso. 

Entiendo que en el plan de obras públi
cas se destinó la suma de dos y medio mi
llones de poesos para la construcción del ca
mino de Melipilla a Ibacache, pero no sé 
por qué se ha suspendido la iniciación de 
los trabajos, de tal modo que mucha par
te de ese dinero va a quedar sin invertir. 
También SolO había destinado la cantidad de 
800,000 pesos a fin de construir el tramo 
de camino de Casablanca a Ibacache, el que 
tampoco va a hacerse por ahora, según creo. 

Ruego, pues, a la Mesa que a mi nombre 
se sirva dirigir oficio al ooñor Ministro de 
Fomento insinuándole la conveniencia de 
hacer además de las obras del camino de 
Santiago a Valparaiso, por Casablanca, lag 
de la carretera de Casa blanca a Melipilla, 
vía Ibacache. 

El señor Cabero (Presidente). - Se ten
drá presente la petición de Su Señoría, y en 
su oportunidad se tomará resolución sobre 
ella. 

El señor BalTos Jara. - Celebro estar en 
el más perfecto acu€rdo con el honorable 
Senador que deja la palabra sobre el pun
to que Su Señoría acaba de tratar. 

La construcción del proyectado camino 
de Casablanca a Melipilla, vía Ibacache, es
tuvo a punto de iniciarse hace poco; pero 
no sé por qué razones a última hora se sus
pendió la petición de propuestas públicas 
para su ejecución. 

La conveniencia que reportaría la cons
trucción de este camino hast!t empalmar 
con el de Las Cabras, es evidente, por lo que 
respecta a los intereses de Valparaíso. A 00-

te respecto debo recordar que cuando se 
trató de construir el ferrocarril de Santia
go a ~lelipil1a, algunos de los hacendados 
de dicha región se reunieron con el fin de 
armonizar sus intereses con los de los habi
tantes d-e Valparaíso. Recuerdo que entre 

otros figuraban los señores Lambert, Pa
tricio Larraín Alcalde y varios otros, quie
nes ofrecieron al ingeniero señor Cousin ~a 
cantidad de dos millones de pesos para que 
construyera el ferrocarril de Melipilla a 
Valparaíso. Pero no sé por qué razones ese 
ferrocarril no se construyó en aquel enton
ces. 

El señor Echenique. - No se ,construyó 
por culpa de los repreoontantes de la pro
vincia de Valparaíso en la Cámara de Di
putados, señor Senador. 

El señor Barros Jara.- Probablemente 
fué así, pues nunca los habitantes de Val
paraíso han sabido lo 'que verdaderamente 
les conviene. 

El señor Echenique. - En 1897 el inge
niero señor Cousin presentó un proyecto 
tendiente a construir un ferrocarril de Me
Jipilla a Val paraíso, que demandaría un 
desembolso de veinte millones de pesos, die
ciséis millones para la construcción de la 
vía y cuatro millones para la adquisición 
del equipo. En ese entonces se contaba con' 
los fondos necesarios para la realización de 
la ob:!"a, pues se acababa de terminar la 
construcción d€l dique de Talcahuano y el 
capital que se había destinado a dique se 
iba a ocupar ,en esta obra. 

En esa época era Ministro de Hacienda 
(Ion Juan Enrique Tocornal, quien presen
tó a la otra Cámara un proyecto para la 
construcción de dicha vía férrea, pero no 
fué aprobado precisamente porque los re
preséntantes de Valparaíso querían que el 
ferrocarril pasara por Casa blanca, en lugar 
de ir directamente de Melipilla a Quilpué, 
para seguir después a Valparaíso. Esos re
presentantes querían a toda costa que se 
construyera un ferrocarril directo de Casa
blanca a Valparaíso, de manera que por ob
tener lo mejor, lo perdieron todo. 

Como lo ha dicho el honorable señor Ba
rros Jara, si a su debido tiempo se hubiera 
construído el ferrocarril de Melipilla a Val
paraíso, no se habría pensado jamás en ;.lons
truir obras portuarias en San Antonio, ya 
que la salida de los productos de aquella 
región habría sido Valparaíso. 

El señor Barros Jara. -En realidad, si 
se hubiera construído en aquel entonces El 
ferrocarril de Melipilla a Valparaíso, no ha 
bría habido necesidad de ejecutar obras 
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portuarias en San Antonio, porque todos 
los hacendados de aquella región habrían 
podido sacar sus productos por Valparaís,) 
mediante esa vía férrea. 

Ahora se construye un camino de Casa
blanca a Marruecos, abandonando la idea 
de construir el camino de Casablanca a 
Santiago pasando por Melipilla. En reali
dad, aquel camino no pasará de ser una obra 
de lujo, que acortará en algunos kilóml'
tros la distancia entre Santiago y Valparaí
so, pero en realidad la distancia virtual Se'

rá siempre mayor, aparte de que el costo 
del camino será - inmensamente superior, 
debido a que en esa 'región hay .vegas qm' 
hacen muy difícil y costosa su construc
ción. 

Por otra parte, este camino dará mayo
res facilidades para el transporte entre 
Santiago y Valparaíso, perola verdad es 
que no habrá siuo muy pocos productos que 
trausportar por él. En cambio, el camino 
de Casa blanca a Santiago pasando por Me
lipilla y llegando hasta Las Cabras, cerca 
de San Fernando, quedaría a cuarenta kiló
metros del mar y a sesenta de la cordillera, 
de modo que pasaría por todo el centro del 
país, y tendría una zona de atracción muy 
rica, pues la constituyen todos los valle~ 

centrales trasversales. Los productos de 
esta zona no pueden ser llevados a San An
tonio porque este puerto carece del poder 
comprador y vendedor que Valparaíso po
see en alto grado. San ~tonio sólo es 
puerto de exportación e importación para 
ciertos y determinados productos y, en cam
bio, V,alparaíso proporcionará carga de re
torno a los camiones que transporten pro
ductos hacia allá, lo que no sucede con San 
Antonio. 

De manera, honorable Presidente, que la 
gran finalidad que han debido perseguir 
los habitantes de Valparaíso ha sido la 
construcción del camino a que me vengo 
refiriendo, porque la única zona de atrac
ción que tiene hoy día ese puerto es la de 
la provincia de Aconcagua. Mientras que si 
se construye este otro camino, que, como ya 
he dicho, iría por el centro de una de la:, 
zona" más ricas de Chik atraerá la produc
ción de toda la parte sur de la antigua pro
vincia de Valparaíso y de una gran parte 

de la región central del país para llegar 
llasta San Fernando, 

Entretanto, el camino que hoy se cons
truye no tendrá otra ventaja que acortar 
en unos pocos kilómetros la distancia que 
separa hoy a Santiago de Valparaíso y su 
costo será muy grande por las razones que 
ya he manifestado. 

Estoy, pues, en completo acuerdo con el 
honorable Senador por Valparaíso. y crpo 
que la petición que ha formulado Su Seño
ría, tii'nde a servir eficazmente los intereses 
dp nuestro primer puerto. 

El señor Barahona. - Mucho celebro por 
mi parte también estar de acuerdo con el 
honorable señor Barros Jara.:, cuya opinión 
ha sido si('mpre muy respetable para mí. 

Al usar nuevamente de la palabra, sólo 
quiero desvanecer el cargo que se ha he
('ho a ValparaÍso relativo a que en su opor
i unidad no se empeñó por dar la debida so
lución a su problpma ferroviario. Lo que al
gunos de mis honorables colegas cuentan 
ocurrió hace muchos años. Posteriorment~, 

Val paraíso pidió que se adoptase la solución 
lógicl! para dicho problema, que es la que ha 
propuesto el distinguido ingeniero señor 
Barriga con su llamado trazado número 11, 
esto es. el ferrocarril de Valparaíso a San
tiago "la Casablanca, con los ramales a que 
ya mp h(' referido. Con este ferrocarril se 
habría ampliado mucho la zona de atrac
ción de dicho puerto, se habrían disminuí
([o las distancias y se habría. hecho inne
cesaria la construcción del puerto de San 
Antonio. 

Debo hacer notar un antecedente previo. 
Ese ferrocarril costaba, según los estudio;; 
de la Inspección de Ferrocarriles, 62 mill,)
IH", de pesos, al paso que la electrificación 
ile la primera Seceión de los Ferrocarriles 
dpl Estado ha costado muchísimo más. Se
gún entiendo, esa electrificación costó ~ 5 
millones de pesos, tomando en cuenta el 
r,ambio de rieles, el equipo, los agregados, 
etc. 

Ahora bien, el proyectado ferrocarril a 
vapor por Casablanca tenía un trazado de 
l42 kilómetros, pero esta extensión se redu
cía bastante por medio de la electrificación 
de la vía. Mis honorables colegas se darán 
cuenta inmediatamente de las ca u <;a s, de 
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,~sto. Sabido es que un ferrocarril eléctrico 
"Vence más fácilmente las gradientes que 
un ferrOl',arril a vapor. Estas pueden ser 
~.ú más fuertes en una línea electrificada, 
:r los túneles pueden estar más altos y ser, 
por lo tanto, más cortos, con un costo de 
construcción mucho menor. Si se supone 
que la electrificación de esta línea dismi
nuye su extensión en 8 kilómetros, con 
arreglo al trazado número 5 del ingeniero 
señor Barriga, tendría un recorrido de 134 
kilómetros. 

El ferrocarril de Santiago a San Anto
nio (Barrancas) tiene 116 kilómetros, y Re 
comprende que por 18 kilómetros de dife
rencia no habría valido la pena dividir la 
capacidad económica del país en dos puer
tos inmediatos, obligando a las naves a pa
gar los derechos portuarios correspondien
tes a dos estadías y encareciendo así los fle
tes. 

Para los Ferrocarriles del Estado, la si
tuación actual es de gravedad, porque un 
puerto que encierra tantas riquezas y co
mercio acumulados en cerca de cuatro si
glos, es natural que procure romper el em
botellamiento a que se le ha sometido y re
curra a los caminos y a los camiones. Y esto 
ha llegado a tal punto que ia Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado se ha visto obli
gada a buscar arreglos directos con los 
grandes productores, diciéndoles: no envíen 
ustedes su carga por camiones, pues yo se 
la transportaré a un flete mucp.o menor. 

Esta es la consecuencia natural de no ha
berse adoptado la lógica solución de cons
truir el ferrocarril de Santiago a Valparaí
so por la vía de Casablanca. 

Con esto creo hal.ler levantado el cargo 
que se ha formulado en contra de los habi
tantes de Valparaíso de no haber sabido d,~
fender sus intereses oportunamente. 

El señor Barros Jara. -. Por mi parte, 
voy a agregar unas pocas palabras _más. 

Una cosa es la técnica en la construcción 
de ferroarriles, y otra enteramente distin
ta la construcción de un ferrocarril toman
do en cuenta su aspecto comercial. Un tra
zado puede estar muy bien hecho, con toda 
la técnica imaginable y, sin embargo, no 
dar utilidades la explotación de la vía por
que puede suceder que los ingenieros que 
hayan construído el ferrocarril no hayan 

tomado en consideración el aspecto comer
cial de su explotaci6n. 

Estamos, pues, sufriendo las consecuen
cias ele los grandes errores que se 'han 61l

metido tanto en la construcción de ferro
tarriles como en la de caminos. El Ferro" 
carril Transandino, por ejemplo, tiene ese 
defecto; lo que no habría ocurrido ·si se 
hubiera aceptado el plan. de los hermanos 
Clark, que consurtaba la construcción de 
un túnel más abajo que el actual a través 
de la cordillera de los Andes, !que nos ha
bría dejado unidos con !Mendoza, con un 
recorrido mucho menor, y habría .facilita
do enormemente el intercambio comercial 
con la República Argentina. 

La ventaja ele un menor recorrido se 
evidencia en todas p:artes. En, lFran-cia, 
por ejemplo, se evita por todos los medios 
posibles que las mercaderías francesas sal
gan por puertos extranjeros, pero sise va 
a Amberes se encontrarán allí grandes 
cantidades de mercaderías de origen fran
cés, lo Ique se explica porque los centros 
productores se 'hallan más cerca de a'quel 
puerto y sus mercaderías se dirigen hacia 
allá porque el flete, evidentemente, es me-
nor. 

Entre nosotros cometeremos un error con 
lacons"trucción del camino proyectado a 
que me he referido, y que, a mi juicio, ha
bría sido mucho más útil si se le hubiera 
nevado más al Sur, para servir una ma
yor zona de a tracción. 

El señor cabero (presidente) .-¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra! 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Se van a votar las indicaciones formula

das. 
El señor Secretario._ El señor Sánchez 

ha formulado indicación para que el Sena
do acuerde destinar los últimos diez- mi
nutos de la primera hora a considerar en 
sesión secreta los mensajes sobre ascensos 
militares y 'n.avales que se encuentran pen
tlientes. 

El señor Cabero (Presidente).- En Vo" 
tatión. 

'Si no hay inconveniente por parte del 
Honorable Senado, sedará por aprobada. 

Aproba.da. 
El señor SllCretano._ El señor Baraho

na ha formulado indicación para que se 
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acuerde dirigir oficio al señor .Ministro de 
Fomento, en la forma úcostumbrada, en el 
sentido 'que ha indicado. 

El señor Oabero (Presidente).- Si no 
se hace observación en contrario, quedaI'á 
acordado dirigir el oficio que solicita el 
honorable Senador, a nombre de Su 'Seño
ría. 

Acordado. 

3.- COLONIZAC'ION DEL TERRITORIO 
DEL AYSEN 

El señor Cabero (Presidente).- Corrl's
ponde entrar a considerar los proyectos 
que forman la tabla. 

El señor Secretario- En primer término 
figuran .)as modificac ion es in trod ucidas por 
la Cámara de Diputados al proyecto aproo 
bado por el 'Senado relativo a la radica
ción y aumento de los pobladores de la 
provincia de Aysen. 

El señor 'Secl'btiario.-- i" I1a 'Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al pro
yecto que establece di versas medidas y 
concede cierta's franquicias para propender 
al aumento y radicación de los pobladores 
de la provincia de Aysen, COn las siguien
tes modifica:cioners: 

Artículo 1.0 Se ha suprimido al comi.en
zo de este artículo la frase que dice: "pa
dre de familia o madre viuda .. sus descen" 
dientes"; y 

Se ha agregado a continuación de la pa' 
labra: "gr,atuitamente", la siguiente fra
se; "a título de dominio". 

El artículo 1.0 había sido aprobado por 
el Honorable Senado en los términos que 
siguen: 

"Artículo 1.0 A todo chIleno o extranJe
ro nacionalizado, padre de familia o madre 
viuda, o sus descendientes, que se (oncueu
tren. domiciliados en la provincia de A~" 

sen, y que ocupe y cultive tierras CE esa 
provincia, desde una feeha antE'rior al 1.0 
de Enero de 1927. Doelrá conrc'dérselr ¡fra
tuitamente hasta seiscientas e6(0) hectá-

'reas por sí y hasta cincuenta (50) hectá
reas más por cada hijo vivo de uno notro 
sexo". 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre las modificaciones introdu' 
cidas por la Honorable Cámarn ele Diputa
dos en el artículo primero. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En. votación. 
Si no se exige votación, Sé: darán por 

apro,badas. 
Aprobadas. 
El señor Secretario.- El artículo 2.0 

aprobado por el Honorable Senado deeía: 
"Artículo 2.0 T gual conce<;ión podrá ha

cer'Se a los chilenos que deseen repatriarse 
de la Repúbliefl Argentina. que comprue
ben competrncia E'11 tl"¡¡ bajos agTícolas o ga' 
naderos y cumplan los l'E'qnisitos que el re
glamento esta,blezca, siempre que dispongan 
de elementos ele trabajo y animales. por 
un valor no inferiOl' al 20 por ('ÍeJlto del 
que se asigne a las tit'rras que ,(' 'les ya a 
entregar. 

En igualdad de condiciones. se preferirá 
al padre de familia o a la madl'l' viuda". 

El ineiso 2.0 de este artículo ha pasado 
a ser artíeulo 5.0, redactado en la siguien
te forma; 

"Art. 5.0 En los casos de lo's artículos 
anteriores en igualdad de eondiciones, se 
preferirá al jefe de familia aun cnanclo Jos 
hijos no se,an legítimos". 

,El señor Cabero (Presidente). - Ofrez
co la palabra sobre la modificación hecha 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Barros Errázuriz.- Creo que se 
debe mantener la forma en que aprobó el 
Honorable Senado este ,articulo, simple
mente, por que considero que no es conve
niente 'que en una ley se reconoz~an expre
samen iguales prerrogativas a los que ten
gan hijos legítimos que a los que tengan 
ile:;dtimo.s. Por esta razón votaré contra la 
moJifieaciónhecha por la Cámara de Dipu' 
ta dos. • 

RI señor J.III'...arambio.-Al lee1';,e la cuenta 
de la sesión de hoy, se hizo l'efel'E'llC'ia a un 
oficio enviado a la Mesa del Senado por el 
señor Mini~tro de Fomento relaeionado con 
un pro~'ecto de eolonizaci611 C(ne pende de 
j;¡ (~on.sicleración de esta Honorabl" Cáma
ra. Como entiendo que ese p;'o~'ed() ('S el 
que ahora estamos discutiendo, ('l'{'O que se
ría oportuno tomar nota de ]0 ([UI'- se dice 
en el oficio en cuestión. 

El ,,601' Cabero (Presidrnfe) .-- Rl se
ñor SeerHtario nrocederá n el a}" e ;.'(·7Hra al 
oficio a que se ha referido el }¡ol;on.,hle "e' 
ñOl' Marambio. 
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El señor Secretario.-El oficio dice como 

"Santiago, 2 de Junio de 1930.- Apro
bado por -la iCálIUa:r,a de Diputados, se en
cuentra pendie;nte de ~a ,considera,ción de 
ese Hon.orah1e :8e'n¡vdo, el proyecto de ~e~ 
relativo a la colonlzacÍlGn de 10.81, terrenos 
fi'scales de la 'pro1vinlcia de Aysen. ,En el 
llroyecto aprobado se han suprimido algu
na's disiposiciones y Sie han modifi~ado otras, 
que, ¡'l juicio del Gübie,rno, ,alteran en par
te las finalic1ades de esta le,y, por lo 'que he 
estimado ,coillvenieJite, hacer ,pre,::;ente 1\, 

V. E., las o bSiervaciones qrue :signen a fin 
de que el Honorab1e Senado las considere 
en la dj'Sic'JUsión del proyecto en referen
-cia . 

El artÍcuJo 6.0 del proyecto autoriza al 
,P,residente de Ia República para liberar a 
los repatriados de la República Al'gentina 
de los derechos de Aduana correspondien
testes a un determinado número de ,anima
Je18. Esta d1sposición modiJfica lo estableci
do en el artículo 2.0 de la ley ,núme,ro 4,84!5, 
de 24 de Febrero último, limitando sua,lcan
ce y liberalidad. Como uno de los fine,s de 
este pro'yecto es la vuelta al pais de JOis nu
merosos ,Cihilenos que r,esiden en la P;'ltalgo
nía ~hgentina, el infrasc.rito 'cO'nsidera que 
es ,conve~üente oto,rgar las ma;yorels fa·c:i:lí
dlades para su r'elgreso, por lo que me per
mitO' ~nsinuar a V. E., la conveniencia de 
suprimir e,larticnl.o 6.,(1 del proyecto a.pro'
bado por la Cámara de Di:putados, dejando 
así vigente S0'bre este punto ,la mencionada. 
ley. 

'P0'r otra parte, el .articu~o 8. o d'el ¡prO'
yecto aprohado por el Honorable !Senado, 
que aut.oriza c0'nceder gratuitamente permi
sos de ocupación Ihasta pOlI' 2.0,0.0.0 hE"ctá
reas de terrenos 110 aptos para la ,agricultu
ra obosico,sos, flllésuprimilda por la Oámara 
de Diputados, y, según aparece de la dioou
sión 'habi,da a 1 re~,pN;to, su supreBión s'e de
bió :¡ un .concepto enmdo, de 10 que es la 
p.wYincia d.e ,Ayseu, pues los honora bIes Di
putados han ,creído ,que la vegetación ,en es'a 
pl'ovi!1Jcia ,es muy es,ras'a, cuando. en reali
dad, la gran ma'yorÍa de sus terrenoo. 1108 

siete octavos más o meno,s,están cubj,er
tos de bOSlque:s. En consecuencia, estim0' ,que 

el Honorable ,Senad0' dehe insistí,r en 'que se 
matntenga la disp0's~ción a Ique me hB' refe
rido. 

El artí~ulo 10 de] proyecto aprobad'0' p0'I" 
la Cámara de Diputados, di-spone 'que n0" l31e 
,a,pli'cRlrán Ials dislposiciones de ,esa lClY a lag 
zúnas contigmas a la 1Í'nea di'v~soria ,con la 
República Arg€l1 tina y hasta una dh,tan
cia de cinco kilómetros a esa línea. Oonsi
derO' ,que no existen 'ea,zones de ningún 0'1'

d'en para ex,eJluir esa faj.a de terreno de la 
a'p']i.cación de la ~lC'y. Lo que dlebe limitarse 
es el derecho de fI'diquirir aquellos terren0',s 
po,r parücnlare'Sqlle iDO s'ean ciudadano,s chi
len0's, fórmula ya a,ce.ptada por el Honorable 
Gúngreiso en la ley número 4,i547, sobre ce
lonÍz,'lción y arrendamient0' de las tierras 
magallánicas y en v~sta de ello, me permito 
proponer a V. E., reempJ.azar di,ciha dis
posici6n por la siguiente: 

"Las tierras situadas en una faja de cin
co kilómetro.,> de las fronteras, sólo podrá.n 
ser ,adqurrilda-s eill pro.piedad por ciU!ctadanO':~ 
cllilenols o ,por socÍ",oades cuyos Presidenti)s 
y gerentes y el 80 por cient0' a lo menos, 
de susac:cioni'ltas sean eJhilenos; éstas úl
tima" con autúrización del Presidente de la 
ReplÚblica ' , . 

Además, me permito manifestar a V. B. 
la conveniencia di> agregar a este proye(·to 
una disposi.ción que obligue a los particu
~ares que obtengan títulolS eiD conformidad 
a esta ].ey,a ceder gratuitamente alB'isco 
los terrenos neJ0cs,a¡rios par¡R ,c,aminos, ferr0'
carriles, telégralfos 'y resgUltrdo:s d:e a'(laa
nas que la autori,dad competente deter
mine abrir o e-sta,blecer y a otorgar lws fa
eilidades necesarias al Cuerpo de Carabine
ros y empleado.s de aduanas para el mejor 
cumplimiento de sus funcione,s. Esta-s ,olbli
gar;:iones sehaeen necesaria's a fin de que la 
labor de progreso de esa provincia en qlUle 
está empeñad0' el Supremo Gobierno no en
cuentre inconveniente en su des.arrollo. 

Dios guarde a US.- Emiliano Bustos. 
El ,señ,or Cabero (Presidente).- Cún 1'e

feren cia al oficio 'que :se acaba de leer, ,ca
be observa,r que, dado el trámite en que Sle 
enc11entra la discnsÍón de es,te proye:cto, nO' 
puede haber .lugar a r;onsiderar Lars nuevas 
modi,filCaci'one·s q'1~ se prúponen. 
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Si se estima que es'tas Son indispem"ables, 
,será nece,sario. tramitarlals co.mo. :proy,ecto de 
ley separado.. 

Eil g,eño.r Valencia.- Me llama ~a atención 
la modifi¡eaúón que ha introducido en erl 
art~clulo 2. o la Cámara de Diputados 'co.n el 
objeto de poner en iguales condiciones a 
1o.s hijos legitimns y a lo.,s ilegítimo.s, pm'a 
obtelllelr 'ciertas ventajas que '3oncede el pro
yecto. 

Dice la modificación que "se prefirirá, en 
igualdad de ·condicio.nes, al je1fe de familia, 
aun cuando los hijos no sean lelgtimois", icon 
lo ellal se reconocen 1Ü!s mismo.·s der,eclhols a 
los hijos legírtimo,s que a los 'que provienen 
de uniD,nes no legali2Jwdas. 

Me par'e·ce b,a~tante raro .que, en 10S' mo
mentos en ;que las autorida,des y podere,s pú
blicosS'e ·es'fuerzas por Iproicurar la tlOlrreeta. 
()I'!ganiz3JClOn de las familias, se traite de 
otorgar ex.presamente, en una ley, ¡guailes 
fljanquicias a las fwmÍllias bien organJ~a

das, que a aqu:ell'lwsque no están en ese' ca
so. 

Por mi parte, ,creo 'que en vez de hwcer:se 
esa de'C1arweión sería muciho más iacertatlo· 
que las familias d'ryr:mal~as por unionels no 
legalizadals regu+arizaran su situación, y 
flue e.ntonces entraran a gozar de las d'ran
llulcials Ique se üto'rgan en este Iprotyecto la las 
1amilias legalmente Icol1stituÍdalS. Heooo eso', 
iales familias adquiriríwn aJquellos derechos 
,in ne.cesid8ld de que ,la le'Y tu'viera 'que ha
cer dlÍstinlgOls o concesione+s que no son per
fectamm::Lte ,a.ceptables. 

Yo no quiero que sle dé a lestalS palwbras 
O'tro a1lcauC'e .queel que realmente le.,> d«v. 
Evidentemente, TIlO pretendo .que lelSlta ley 
no Ipreste amparo al,guno a laspel'!sOllJa,s ¡que 
se enlcuentran en ~a gituaci'ón im'e'gu1'ar a 
que me estoy refiri1flndo., sino que se procu
re, a la vez que .se les den 10,s dererelllO,s que 
se cree jrusto otorgarle,s, se les irucite ra re
gu;larrzar su 'e,stado ~ ;pero que n~ se reiconoz
ca en Ira ley mérito a una s~tuadón que no 
es llJol"lllal. 

El señor Hidalgo.- En este caso, ereo 
que es mejor que la ley la recono~Cía. 

El señor Valencia.- Es,to querría d€cir 
que elstabau de miás la l'e'y ,de Registro Ci
v~l, que da el máximo de facilida1d'els para 
celebr:ar matrimoníos, y las diSlpO'sieioues del 

Oódigo Civil lque llegan ha'stR la legitima
eiJón ípso juré de Jo,s hijüs habido.s antes del 
matrimmüo de Ims padres. 

'l\1le parece que 10 n,atural,' es que los que 
quieran gozar de 1015 beneficios del plan de 
colo.niz'ación en ,pl Ay'ien, ideado :por el Go.
bierno, de'ban prÍmel'.amente regularizar .su 
situ,'l,ción 'con respecto a :sus hijos, si los tle
T¡:en ilegítimos. 

Por esto digo,señol' Presidente, que la 
modrficación introdncidapor la Honorable 
Cámara de Diputa,dos, no ,es {lonve'llJieIJjt~, y 
que es preiDerible la E\Xpresión máls wmplia 
·que aproibóerl Honorable Senado., estoe:s, 
la, de "padre de ·familia". 

Pero no sería cuerdo na,cer en la ley un 
reco·no'cimien to expr,e¡so d e ~guald,ald pa 1'a 
cEertas efedos entre J,o'S hijos legitÍlnols y 
los ilegítimos; al ha,cerlo iríamos ,contra el 
espíritu de disposiciones legales existentes 
que tÍlendena t·ermiJNvr con la sit.ua.ción irre
gular de la familia. 

En virtud de estas consideracio.nes, vota
ré en contra de la modificación intro.ducida 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Marambio.- Deseo únicamente 
observar que no es ésta una novedad de 
este pro.yecto: en varias leyes que hemos 
dictado, como la de propiedad austral, se ha 
tomado en cuenta ~a situación de las fami
lias constituidas----digamos-de hecho, cu
yo. matrimonio no ha sido legalizado, y cu-
yos hijos no han sido legitimados. 

El señor Barros Errázuriz.- P.ermítame 
una breve interrupción el Honorable Sena
do, para observarle que este .proyecto que 
discutimos, COmo lo a.probó el Senado, con
templa también la situación de las familias 
en la forma que Su Señoría ~o indica. En 
efecto, se dice que a cada padre de familia 
se otorgarán ciertos beneficios por cada hi
jo vivo, lo que comprende, es cierto, a los 
legítimo'S y a los ilegítimois. Pero yo he o.b
servado que no hay ley alguna que establez
ca que para ciertos efectos da lo mismo ser 
hijo legítimo que hijo ilegítimo; por lo 
cual creo que esto que ahora se propone 
tiene una gravedad enorme, y tendería a 
destruir por completo la idea de una correc
ta organización de las familias. 

El señor Marambio.- Entonces, lo que 
Su Señoría pretende eS que no se diga ex
t .... ~::~ --..r-. ~ __ ,_-.,~~i. 
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presamente, sino en forma velada, lo que se 
va a hacer. 

El señor Barros Errázuriz.- Nó; lo que 
deseo es que no se estampe en una ley un 
concepto que vaya contra la idea de regu
lm'izar las familias. 

El señor Maramb:io.- Yo quiero llamar 
h .. atención a que esto no es una novedad 
de este proyecto. 

Por otra parte, si veladamente se quiere 
autorizar que esto se haga, es mejor que 
se diga francamente, porque así se tendrá 
una mejor ap:icación de la ley. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bate. 
IJa modificación de la Honorable Cámara 

de Diputados comprende dos ideas: la mo
di.ficación de fondo, que se ha discutido, 
para substituir el inciso segundo por otra 
dispnsic'ión: y la idea de colocar este inci
so 2.0 como artículo 5.0, a fin de que así 
se refiera a todos los artículos anteriores. 

Se pondrán en votación separadamente 
estas dos 1cleas. 

En votaciÓn si se ace1>ta el reemplazo del 
incÍlSo segundo dei artículo 2.0, por la dis
pos'Íción que la Cámara de Diputados pro
pone COmo artículo 5.0 

-Recogida la votación resultaron ::1.6 vo
tos :por lru Ilafinnativa, ,15 por tIa negativa, 
habiéndose ¡abstenido de votar 1 señor Se
na.dor. 

El señor Oabero (Presidente).- No hay 
mayoria en la votación, de manera que se 
va a repetir; y ruego al honorable señor Se
nador que se abstuvo que se sirva emitir 
su voto. 

-Repetida ~a votación resultaron l16 votos 
por la afirmativa /,y 16 por 1a ,negativa. 

El señor Oabero (Presidente).- Corres
,ponde dirimir el empate que se acaba de 
producir, y en caso de que se vuelva a re
petir quedaría la votación pendiente hasta 
mañana. 

El señor Barros Errázuriz.- Estimo que 
estamos en una dificultad por un pequeño 
error de COnCE'1pto. 

En efecto, el proyecto del Honorable 
Senado, al hablar de "padre de familia", 
no pretende hacer una !imitación que ex
clairía a ~os hijos ile'gítimos de los benefi-

ruos de esta ley, ya que. aquella frase nO 
ef>tá empleada en el proyecto ·en los térmi
nos restringidos que la considera el Código 
Civil; de manera que para este caso lo mis
mo será que los hijos sean legítimos o il~
gítimos. Por consiguiente, los que preferi
mos la redacción que aprobó e: Senado sólo 
queremos evitar que Se haga una declara
ciÓn expresa en la ley en ese sentido, por
que tal declaración tendría un alacnce su
mamente grave y destructor del orden so
cial. 

Repito que la dis,posición que a.probó el 
Honorable Senado no excluye a los hijos 
ilegítimos del goce de los beneficios que se 
quiere dar. 

El señor Marambio.- Quedan excluidos, 
honorable Senador. 

El señor Zañartu,- Aquí hay sólo una 
cuestión de forma. El h(morable señor 
Barros Errázuriz dice qUe cOn el articulo 
que arprobó el Senado también quedan 
comprendidos los. hijos ~l~gítimos, y que 
cree inconveniente que esta idea se estam
pe eXlpresamente en la ley, como lo propo
ne la Cámara de Di;putados. Lueg(}, pareee 
que todos estamos de acuerdo en que de
ben incluirse lo,sl hijos ,ilegítimos, y que 
sólo hay discre¡pancia de forma. 

El señor Oabero (Presidente).- Advierto 
a los honora:bles 'Senadores que estamos en 
votación, de' manera que no se debe c(}nti
nuar el debate. 

(Al ,votar). J) 
El señor Barros Jara.- Gomo creo que 

serán muchas las fami:ias que irán al Ay
sen sin estar bien constituídas, y es de su
poner que los hijos ile,gítimos serán muchos 
también, para no, dejar fuera de la ley a 
ningullo de eUos, voto que sí. 

El señor Oyarzún.- Voto que nó, h(}no
rabIe Presidente, porque creo que bastará 
con que en la historia de' la ley quede esta
blecido que unánimemente hemos aceptado 
la interpretación que le ha dado al artículó 
aprobadopore~ Senado el honorable señor 
Barros Errázuriz. 

El señor Barahona.- Voto afirmativa
mente tomando en cuenta que se trata de 
una dislposición que pro¡pende a la re.pa
triación de gran número de nuestros con
ciudadanos que residen y trahajan en la 
Argentina, a quienes es de su:ponerlos au-

.:..; 
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daces y emprendedores. Creo que es con
veniente que esos chilenos sepan que aquí 
encontrarán facilidades de trabajo aun sus 
hijos ilegítimos. Estimo que nosotro·s no de
bemos o.mitir esfuerzo alguno para reinte
grar a la patria a esos connaeionales, que 
seguramente serán valiosos elementos pa
ra incrementar la riqueza del país. 

El señor Sánchez G. de ~a H.- Voy a dar 
una explicación respecto a mi vo,to negati
vo. 

·Creo. que todas las leyes deben tender a 
que con SUs dis¡posiciones se cumplan otras 
leyes, y como yo entiendo que la que aho
ra se discute debe procurar que se acate 
la ley sobre Matrimonio Civil, voto nega
tivamente la modificación hecha por la 
Honorable Cámara de Dilputado.s. 

Practicada la votación resultaron: 17 
votos !por 11a. !afirmativa y 15 .por la in.ega-
tiva. I 

El señor Oabero (Presidente).- Queda 
a'probada la modificación hecha por la Cá
mara de Diputados. 

En virtud del acuerdo tomado, se va a 
constituir la Sala en sesión secreta. 

4.- SESION ISEORETA 

Se constituyó la Sa.la ,en ¡sesión secreta. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

5.- OOLONIZAOION DEL TERRITORIO 
DEL AYSEN 

El señor Oabero (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto sobre 
colonización del Territorio del Aysen. 

El señor Secretario.- Artículo 3.0 La 
Oámara de Diputados ha hecho en este ar
tículo las siguientes modificaciones: "Al 
comienzo de este artículo, a continuación 
de la palabra "gratuitamente", ha agrega
do la siguiente frase: "a título de dominio". 

"Se ha suprimido a continuación de la 
palabra: "nacionalizado", la frase que dice: 
"padre de familia y madre viuda o sus des
cendientes, aunque no esté legalmente cons

tituída la familia". 

"La conjunción "o" que sigue a "ocupe", 
fué substituída por ésta : "y". 

"Se ha substituído la frase que dice: 
" ... que hayan desempeñado empleos pú
blicos o comisiones en la provincia por el 
mismo tiempo", por la siguiente: " ... que 
hayan desempeñado empleos,cargos, fun
ciones o comisiones públicos, retribuídos O 

no, en la provincia por el mismo tiempo ... " 
"En el inciso 2.0 se ha intercalado entre 

las palabras': "concederles" y "título" el ar
tículo "los" y se ha puesto en plural la fra
se que dice: "título definitivo". 

El señor Piwonka.- Se puede votar mo
dificación por modificación. 

El señor Barros Errázuriz.- Estas son 
más bien correcciones pequeñas que no dan 
lugar a debate. 

El señor Oabero (Presidente).- Si al Ho
norable Senado le parece, se considerarán 
en una sola votación las modificaciones pro
puestas por la Cámara de Diputados en es
te artículo. 

Ofrezco la palabra sobre las 1uodificacio
nes introducidas por la Cámara de Dipu
tados en este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se darán por apro

badas dichas modificaciones. 
Aprobadas. 
El señor Secretario.- A continuación del 

artículo 3.0 del proyecto del Honorable Se
nado, la Cámara de Diputados ha agregado 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 4.0 El Intendente de Aysen po
drá conceder permisos a los chilenos o ex
tranjeros nacionalizados que lo solicitaren, 
para ocupar en la provincia, hasta por el 
plazo máximo de un año, una extensión de 
terrenos fiscales que no podrá exceder de 
600 hectáreas. 

Vencido el término anterior, los interesa
dos podrán acogerse a los beneficios qU! 
acuerda el artículo 3.0" 

En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. Si no se pide votcaión, da

ré por aprobado el artículo. 
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Aprobado. 
El señor Secretario.- Como artículo 5.0 

se ha consultado el inciso 2.0 del articule 
2.0, sobre el cual hubo ya un pronuncia
miento del Honorable Senado. 

El señor Cabero (Presidente).- Según la 
resolución del Honorable Senado, se ha 
aceptado la modificación propuesta por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Queda aprobado, en consecuencia, el ar
tículo 5.0 de Ía Cámara de Diputados, si no 
se hace observación. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- A continuación, y 

con el número 6.0, la Cámara de Diputados 
ha agregado el siguiente articulo nuevo. 

"Artículo 6.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para liberar a los repatria
dos de la República Argentina, que &~ :lCO

jan a los beneficios de esta ley, de 10s de
rechos de Aduana correspondientes a 100 
vacunos hembras, 300 ovinos, también hem
bras, 20 equinos y al número de reproduc
tores y animales de trabajo que determine 
el Reglamento. 

A igual liberalidad tendrán derecho los 
repatriados que por razones geográficas les 
sea gravoso regresar al país por la provin
cia de Aysen". 

Respecto de este artículo, dice lo siguien
te, el señor Ministro de Fomento en el ofi
cio a que se dió lectura anteriormente: 

"El artículo 6.0 del proyecto autoriza al 
Presidente de la República para liberar a 
los repatriados de la República Argentina 
de los derechos de Aduana correspondien 
tes a un determinado número de animales. 
Esta disposición modifica lo establecido en 
el artículo 2.0 de la ley número 4,845, de 24 
de Febrero último, limitando su alcance y 
liberalidad" . 

Como uno de los fines de este proyecto 
es la vuelta al país de los numerosos chile
nos que residen en la Patagonia Argentina, 
el infrascrito considera que es conveniente 
otorgar las mayores facilidades para su re
greso, por lo que me permito insinuar a 
V. E. la conveniencia de suprimir el artícu
lo 6.0 del proyecto aprobado por la Cáma
ra de Diputados, dejando así vigente sobre 
este punto la mencionada ley". 

El señor Marambio.- Habría, además, 
otra razón, señor Presidente, para desechar 
este artículo. 

Se trata en este caso de la exención del 
pago de una contribución, y como este pro
yecto tiene su origen en el Honorable Se
nado, no podríamos nosotros introducir una 
disposición relacionada con las contribucio
nes; porque las leyes de esta naturaleza de
ben tener s uorigen en la Cámara de Di
putados. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Yo creo que al revés de lo que piensa el 
Honorable señor Marambio, esta disposi
ción se puede modificar, precisamente, por
que es de origen de la Cámara de Diputa
dos. 

El señor Marambio.- Pero el proyecto 
mismo no tuvo su origen en la otra Cámara, 
señor Presidente, sino en el Senado. 

El señor Cabero (Presidente).- Peró sí 
el artículo nuevo que se propone, señor Se
nador. 

El señor Marambio.- El proyecto de ley 
sobre colonización del Aysen se encuentra 
en su tercer trámite constitucional. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por desecha

do el artículo nuevo propuesto por la Cá
mara de Diputados. 

Desechado. 
El señor Secretario.- El artículo 4.0 ha 

pasado a ser 7.0; el artículo 5.0, ha sido su-
primido. . 

El artículo 5.0 aprobado por el Senado, 
decía: 

"Artículo 5.0 En los suelos cubiertos de 
bosques, de composición no adecuada para 
cultivos agrícolas y que se encuentren si
tuados en las zonas que al efecto se deter
minen, el Presidente de la República podrá 
conceder gratuitamente permisos de ocupa
ción hasta por veinte mil hectáreas y por 
un plazo que no exceda de veinte años a 
empresas, firmas o particulares que com
prueben tener los capitales y elementos ne
cesarios, para el solo efecto de aprovechar 
las maderas en explo~ciones industriales, 
sometiéndos,e, tanto en la concesión como 
en la corta de bosques, a las condiciones que 
se establezcan en el reglamento". 

El señor Barros Jara.- Respecto de este 
artículo, debo recordar al Honorable Sena-
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do que fué aquí extensamente discutido y 
solamente se aprobó con una pequeña ma
yoría de votos. 

Soy el primero en creer que no es con
veniente conceder gratuitamente permisos 
de ocupación hasta por veinte mil hectáreas, 
a empresas industriales que se dedicarían a 
cortar los árboles dejando el suelo despo
blado de vegetación. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bada la supresión del artículo. 
Aprobada. 

El señor Secretario.- Artículo 6.0 (pasa 
a ser 8.0) 

Se ha substituído la preposición "a" que 
figura a continuación de la palabra: "pro
vincia", por la conjunción "y"; y a conti
nuación de la palabra: "concesión" se ha 
agregado la siguiente frase: "a título de 
dominio". 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión las modificaciones propuestas por la 
Cámara de, Diputados en este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, las daré por apro

badas, como' igualmente las modificaciones 
restantes, que consisten en cambios de nú
meros de los artículos. 
Aprobadas. 

El señor Cabero (Presidente). - Queda 
terminada la discusión del proyecto. 

6. -INSTITUTO DE OREIDITO INDUS
TRIAL 

El señor Secretario.-Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto de ley, aprobado 
por la Cámara de Diputados, que modifica 
el artículo 3.0 de la ley 4,312, que creó el 
Instituto de Crédito Industrial. 

El informe de la Comisión dice así: 
"Honorable Se!lado: 

Vuestra Comisión de Agricultura, Mine
ría, Fomento Industrial y Oolonización ha 
tomado en consideración el proyecto de ley, 

de iniciativa del Ejecutivo y aprobado por 
la Honorable Oámara de Diputados, que 

modifica el artículo 3.0 de la ley número 
4,312, que creó el Instituto de Crédito In
dustrial. 

De acuerdo con los términos de este pro
yecto, los aumentos del capital del Institu
to, hasta la suma de 100.000,000 de pe
sos, gozarán de todas las garantías y privi
legios, otorgados por el expresado artículo 
3.0, al capital ipicial de 20.000,000 de pe
sos. 

El artículo 3.0 de la ley, que se modifica, 
dice así: 

"El Instituto de Crédito Industrial será 
una sociedad anónima, con un capital de 
20.000,000 de pesos, divido en 20,000 ac
ciones, de mil pesos cada una, las que ten
drán la garantía del Estado, para asegurar
les un interés hasta del siete por ciento 
anual, sobre el valor pagado de ellas. Este 
interés estará exento del pago de contribu
ciones. 

El capital del Instituto de Crédito In
dustrial será formado por cuotas de inver
sión de los depósitos o reservas de las can
tidades siguientes: 

Caja de Seguro Obligatorio; Caja Na
cional de Ahorros'; Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas; Caja de Re
tiro de los Ferrocarriles del Estado; y 
otras instituciones que fije el Presidente 
de la República. 

Se declara como parte de las reservas 
legales de las mencionadas instituciones, el 
valor nominal de las acciones que ellas ad
quieran del Instituto de Crédito Industrial. 

Se 'autoriza al Presidente de la República 
para fijar las cuotas con que dichas enti
dades subscribirán el capital del Instituto 
de Crédito Industrial y las fechas de pago 
de dichas cuotas, si la totalidad del capi
tal no fuese subscrito por mutuo acuerdo 
de las entidades nombradas dentro del pla
zo que se fije en los estatutos. 

El capital de la sociedad podrá ser in
crementado por aumento voluntario de las 
cuotas del aporte de las entidades accionis
tas. 

El aumento de capital requerirá el acuer
do de la mayoría del Directorio y la apro
bación del Presidente de la República". 

A las sesiones que dedicó la Comisión a 
este proyecto, concurrieron los señores Pre
sidente y Gerente del Instituto de Crédito 
Industrial. 



4.a SESION ORDINARIA EN 2 DE JUNIO DE 1930 141 

Los funcionarios nombrados hicieron una 
exposición sobre la marcha de esta institu
ción, desde su creación, Septiembre de 
1928, hasta la fecha, que satisfizo amplia
mente a los miembros de la Comisión. 

En 31 de Diciembre del año que termi
na, el Instituto ha colocado, en préstamos, 
-que fluctúan entre 1,000 y 1.000,000 de 
pesos, con un promedio de 48,500 pesos ca
da uno, la suma de 19.000,000 de pesos, casi 
la totalidad del capital inicial autorizado, 
por cuya razón el Consejo ha estimado 
que debería procederse a aumentar el ca
pital, a fin de proseguir en la acción que 
se le ha encomendado. 

Por otra parte, se hace necesario procu
rar mayores entradas para subvenir a los 
gastos de instalación, sueldos, etc., que, en 
la actualidad, se cubren difícilmente con las 
provenientes de la colocación del capital 
mencionado. 

El Directorio haciendo uso de la facul
tad que le otorgan los incisos finales del 
artículo antes transcrito, acordó, para los 
fines expresados, aumentar las cuotas con 
que cada una de las entidades nombradas 
habían concurrido a formar el capital ini
cial; pero se encontró, que conforme a lo 
estipulado en el artículo 3.0, el aumento 
del capital no gozaría del privilegio de la 
garantía del Estado, concedido al capital 
primitivo. 

Como este aumento de capital deberá ser 
formado por nuevas cuotas de inversión de 
los ,depósitos o reservas de instituciones 
creadas con altos fines de previsión social, 
se ha estimado conveniente e indispensable 
para salvaguardiar sus interesés, ampliar la 
garantía del Estado a los fondos que en de
finitiva dichas entidades deberán aportar. 

Con el objeto expresado, el mensaje del 
Ejecutivo proponía extender la garantía 
del Estado, a todos los aumentos de capi
tal del Instituto, sin limitación de suma. 

La Honorable Cámara de Diputados, fun
dándose en razones de orden financiero, 
fijó como límite la cantidad de cien millo
nes de pesos. 

La Comisión es de opinión que dicho lí
mite debe rebajarse a cuarenta millones de 
pesos. 

Esta cantidad, según expresó el señor 
Presidente del Instituto, corresponde apro-

ximadamente a la que el Directorio había 
estimado como suficiente para el giro futu
ro de sus operaciones. 

Con la salvedad anteriormente anotada, 
tenemos el honor de recomendaros. aprobéis 
el proyecto materia de este informe. 

Sala de la Comisión, 7 de Enero de 1930. 
-Guillermo Azócar. -Aurelio Crnzat. -
Artemio Gutiérreg.-Alfredo Piwonka. -
G. González Devoto, Secretario de la Comi
sión. 

El proyecto es del tenor sigui~nte: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Agréganse al final del artÍcu
lo 3.0 de la ley número 4,312, que creó el 
Instituto de Crédito Industrial, los siguien
tes incisos: 

"El decreto respectivo llevará también la 
firma del Ministro de Hacienda y de los 
Ministros a cuyo departamento pertenezcan 
las instituciones que habrán de contribuir 
el aumento del capital". 

"Los aumentos del capital, hasta la su
ma de cien millones de pesos ($ 100.000,000) 
gozarán de todos los ptivilegios acordados 
al capital inicial" . 

Artículo 2.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para que refunda en un solo 
texto la ley número 4,312, con las leyes que 
la hayan modificado. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial" . 

E.I ,señor Cabero (Pre,sidente). - En dia
cus~ón general el proyecto, conjuntamente 
,con el informe de Comisión. 

Ofr,ezco la palabra. 
El señor Echenique.- A mi juicio, hono

rable Pl'IeiS:idente, este :pro¡ye,cto envuelve un 
gran peligro; en consecuencia, estimo que 
debemos p,ensar mudh::¡ antes de darle nues
tro voto f:aiVora,ble. 

Se trata en el fondo de emprét3iitolS' [()r
ZOS08 que se impondrán ':l. las Cajas de Aho
rro y a las de Preyi,sión Social; y, ,aelSlte 
respecto, d,ebo ob3ervar q11eel proy1ecto del 
Ejecuüvo hablaba de 100.000,000 de pesos, 
suma que la Comisión ha reducido a 
40.000,000 de pe~os. 

,según el meca¡llir;,mo de este pr0Y'e,cto, el 
Presidente de la Reprúbliea podrá decir a 

¡, 

i ~ 
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ta[ o cual ICaja: "Ud. prestará tanto o 
cQan:to ", pero la inversión de estos prés~ 

tamos 1<1 considero sumamen,te peligrosa. 
Los f,ondOIS de las lGa,ja.s d'e ~-\:horros deben 

ser invertidos en forma tal que en cualquier 
momento, cuando se les necesite, puedan ser 
reducidos a dinero, lo que en mi conce\pto 
no sUicederá con estos 100.00.0,000 de pesos, 
pues estarán separíllaos de la circulaóón. 
Además, hay que cOlllsiderar ,que el Insti
tuto de Crédito fndusLrial puedepeI'!derlos'. 

.supónga.sc que la Caja de AihoITOS invi,er
t.a 40.000,000 de pelSos, en a,cciones de dicha 
institución, 'y .que un día nece.s~te esta can
tidad, ,', podria reducir a dinero las ac'ciones? 
l. Habría alguna persona que las compra,s>eY 
Me parCoce que esta operación ,s'erÍa imposi
ble de I"ealizar. De aqu'Í, puelS, que ,estimo 
que los dineros de ,la gente pobre no deben 
ser invertido,s en esta fÜ'I'l1la, pues dichas 
inversiones dehen halcerse con muc(ha persi
monia. 

De mndo, quc por estas razones, la refor
ma a la ley cae por su ba'se. Ella no signi
fica otra cosa 'que obUgar a lasCaj.als de 
Ahorros y de Previs'ión, a efedua:r présta
mos forzosos al In¡,tituto, de Cr'édito Indus-

1 
trial. 

El s'e,ñm' Píw'oDka.- En realidad, existe 
e'Sla obligación, señer Senador. 

El Is'eñor Echenique.- E,s ed"ectÍ!vo que 
ex~ste, pero limitada hasta la ;Sluma de 
20.000,000 de peso'!, y de lo que se trata, aiho
ra es de aumentar dicha obligación a la su
ma d·e 100.000,000 de pesos. 

El señor Piwonka.- IJa verdad es que el 
pro'yecto en discusión no tiene la gravedad 
que indica el 'honOlra;ble señor !E'Clhe,nique. 

En efE\eto, el arUculo ;)'.0 de la ley 4,3112 
autoriz'1 el aumento del capital. 

El seüor Echenique.- Pero sin la garan
tía del Estado, señor Senador. 

E,l señor Piwonka.- DilCillO artículo no 
habla de la garantía, 'pero es e'vidente que 
se autoriza el aum~nto enigu11dad de con
íliciollle,s a,1 aporte inicial. Ahora, la refor
ma limita únicamente ese aporte hasta la su
ma de 40.000,000 de pesos. 

El señor Cabero (,Presidente). - Para la, 
mejor comprensi6n d'el de.bate, se va a dar 
lectura al artículo 3. o de la ley. 

El señor Secretario.- >Dice así: 

"Art. 3.0 El Instituto de Crédito Indus
tria,l será una soci~dad anónima, con un capi
tal ,de veinte millones de peso,s ($ 20.000,000;, 
dividido en veinte mil (20,000) accione,;, de 
mil pesos ($ 1,000) cada una, la;; que ten
drán la garantía del E,stado, para asegurar
les un interés ha,sta del siete por ciento 
(7%) anual, sobre e,l valor pagado d.e ella.s. 
E'3te i,nterés estará eXtmtc del pago de C011-

tribuci,one.s. 
"El capital d.cl InstÍ'tuto de Crédito In

dustrial sevá forma,do por cuotas de inver
si6n d,e 1'0'8 depósitols o r'eservas de las en
tid.ade,s siguiente: 

"Caja de Seguro !Obligatorio; 
"Caja Nacional de A,horrOlS; 
"Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas; 
"Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 

Estado; y 
"Otras instituciones que fije el PI"'E'isiden

. te de la República. 
"'Se dedara como Iparte de las reservas le

galEis de las men1cionada!s i>nstituciones, el 
valor nominal de las a'cciones 'que eLlas ad
quieran del Instituto de Crédito Industrial. 

"Se autoriza al Pre~idente de la Repú
bE,ca para fijar las cuo,tas con que dichas 
entidades subscribirán el capital del lllIsti
iuto de Crédito Industrial y las fechas de pa
g,o de dilcili.as cuotas si ,la totalidad del ca
pital no fuels:e subseTito por mutuo a,cuerdo 
de las entidades nombradas dentro del pla
zo que <;e fije en los elstatutos. 

"El capi.ta,l de la so>CÍeda:d ¡podrá será in
crementado por aumento voluntario de las 
cuotas del aport,e de la.", entid.ades a0cio
nistas. 

"El aumento de ¡capita,l re1querirá el 
acuerdo de la mayoría del Directorio y la. 
8;proba,cJ.ón del Presic1ent!e de la República". 

El se,ñor Cabero (.Presidente).- A e,sa 
disposición se propone ag:regar el artíc11lo 
1. o del proy,ecto en discusión. 

El señor Echenique.- Se trata, pues, de 
una disposi,ción forzosa para el aumento 
del capital de esta instit11ción, pue'S bastará 
que un decreto di'Sipcnga que cualquiera 
institución de cródito, la C'lja de Ahorros, 
por ejeill\p'Jo, def\tine20.000,OOO de pesos de 
sus fondos de reserva con elSle objeto, para 
qne dIo se lleve a la prúetiea, y a mi jl'i(~io 
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le seil'á muy difícil a esa Institución poder 
re0uper:ar ese dinero UIlia vez salido de ,~us 
cajas. 

Además, es ne~esario no olvidar que ;se 
trata de accione~ que e,;;.tl:in garantid.as por 
el Es1:ado, lo que 'ya ('1" bastante peligro.'So ; de 
manera que creo 'que debemo:3 limitarnos a 
lo hecho,es deeir, no aumentar el capital 
del I'll'stituto de Crédito Industrial, como se 
nos propone. 

El s'eÍlOr Barros Jara.- Deseo saber 'si el 
proyecto tiende a a:umentar de 20.000,000 o 
40,000,000 de peso,s el ,r:apital que üene esta 
institución. 

Ell señor Secretario.-E,l prQ,recto de la 
Cámara p1'Olpone aumental'lo de 20.000,000 
a 100.000,000 de pesos, señor Senador, suma 
que la Comisión informante ha reducido a 
40.000,000 de pCSOIS. 

El ,sl,,,Ílor Barros Jara.- Lo ce1E:,b1'o, por
que no comprendo cómo se di"''P0ne con tan
ta facilidad de miLlone!s de pesoo que no se 
sabe de dónde van a salir. 

Pwra e1'1o, naturalmente, las instituciones 
de 'crédito tendrán que ,girar sobre sus ¡fO'n
dos de l'eSel'Va que tienen depositados en los 
Bancos, lo que, dada la sitU''lción por que 
atravesamos, puede pro.(l.ucLr una graNe cri
sis, en lo que pa,rece no :se ha pelllSlado. 

,se dice, ,además, que es1:a,s a-cciones van a 
servir de reserva legal, de manera, que en 
vez de dinero van a ,quedar a.cciones. 

Habría deseado que el señor Superinten
dente de Bancos, que está llamado a vigilar 

.esta institución, hubiera dado su opinión· 
sobre esta reforma. Kosotros aprobamos es
tas modificaciones y no sabemos qué conse
cuencias pueden traer para las institucio
nes de crédito en las que quizas provoquen 
una crisis de carácter grave. 

Además, no se crea que porque damos la 
garantía fiscal, esta operaClOn es segura. 
¿De qué va~e la garantía fiscal en este ca
so? Supongamos que se llegue a producir 
un cataclismo financiero. ¡,No estaríamos 
todos los contr¡'b ~'Jent.es chilenos obligados 
a pagar este de cah b:-o? De alguna parte 

:t -tendrían que s l~~vS dineros para pagar 
esta pérdida. S1 -Fisco no cuenta con una 
Caja de reser>ra con los fondos para pagar 
estas pérdidas, forzosamente este dinero 
tendrá que salir de los propios contribu
yentes . 

• 

Debemoo tener presente, antes de ir 8 

in versiones como ésta, que la situación eco
nómica de hoy día es de la mayor restric
ción y exige proceder con economía para 
salir de ella. 

En cuanto a lo relacionado con la reser
va legal, se dice que ésta se va a enterar 
con acciones .... 

El señor Echenique. - Estas acciones, 
por lo demás, no se pueden vender. 

El señor Banos Jara. - Estas acciones, 
como lo acaba de expresar el señor Echeni
que, no se pueden liquidar en un momento 
dado y las reservas legales deben estar en 
dinero disponible. 

Aunque no es mi deseo oponerme al pro
yecto, me parece convenient€, antes de to
mar una resolución, que el señor Superin
tendente de Bancos nos dé su opinión. 

El señor Azócar. - Como miembro de la 
Comisión que informó este proyecto de ley, 
debo declarar que mi opinión no le era fa
vorable; pero en la discusión habida, a mo
do de transacción, se llegó al acuerdo de 
rebajar la suma de cien millones que se pe
día como aumento de capital del Instituto 
de Crédito, a cuarenta millones. 

Cuando se discutió el proyecto en la Co
misión,el país no se encontraba en la ac
tual situación económica. 

De modo que encuentro razón a las alar
mas del honorable señor Echenique, cuan
do diere que tal vez no eS oportuno el mo
mento para aprobar este proyecto. 

Por otra parte, señor Presidente, dentro 
del concepto q'ue tengo de la función del 
dinero, no creo que debamos invertir mayo
res sumas en el desarrollo .de <las industrias 
fabriles. He dicho en otras ocasiones que 
nosotros no debemos pretender ser un país 
industrial; que los países nuevos debemos 
contentarnos con producir materias primas 
y dejar la industria a loo países viejos. Hoy 
nos falta dinero hasta para esa producción. 
La Caja Agraria, por ejemplo, no tiene en 
estos momentos con qué ayudar a la agri
cultura. Y si no existe capital para impui
sal' ésta, que es una de las principales in
dUlStrias del país, junto con la minería, en 
las cuales el dinero se reproduce &cómo se 
pretende darlo a la industria fabri11 

Hacerlo cuando el país atraviesa por una 
situación que nunca se había producido an-
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tes, sería una medida antieconómica. Nun
ca ha existido mayor escasez de dinero que 
hoy: casi hemos llegado al tiempo primi
tivo, pOl'que los negocios se están haciendo 
a base de permutas. Una persona puede te
ner mucho capital, pero carece de dinero. 
Por esto, ·cuando alguien se presenta con 
500,000 o 1.000,000 de pesos, se le señala 
como un fenómeno, porque el circulante es 
escasisimo. 

Los mismos bancos tienen hoy colocadas 
todas sus reservas, no es que haya restric' 
ción del crédito, como suele decirse, sino 
imposibilidad para dar más. 

Los bonos también bajan. Los de la Caja 
Hii>otecaria y del Banco Hipotecario han 

. llegado a 87. ¡, Qué significa todo esto? Que 
atravesamos por una situación económica 
af.lictiva. 

Si antes pudo aprobarse este proyecto, 
hoy no se haría mal alguno con suspender 
flU discusión hasta que -se mejore el merca
do del dinero. Por lo demás, la misma Caja 
no podría llevarlo a la práctica y sus dis
posiciones quedarían únicamente en el pa
pel. 

La situación actual exige que las in ver
siones se limiten a objetos reproductivos. 

En varias ocasioneS' he hablado sobre es
tamateria. 

Está bien que se levanten aquellas cons
trucciones indispensables; pero debemos 
preocuparnos también de aquellas obnl!; que 
fomenten nuestra producción. 

Cuando se inició el período parlamentario 
pasado, hablando sobre esta materia, dije 
Que el país no puede seguir ilste carrjno de 
construcciones sin correr el r lt):;g'o de pro
ducir una grave crisis económica. I.Ja cons
trucción debe guardar relación con la pro
ducción. El dinero del país debe invertirse 
en fomentar la producción y el sobrante 
puede destinarse a edificación. Sin embar
go, las fuentes productivas carecen de di
nero y, en cambio, lo tienen otros elemen
tos. 

Así, pues, yo creo que el Gobierno, como 
director que es de la economía nacional, 
debería preocuparse de que el poco dinero 
que queda fuera llevado totalmente a la 
producción, a fin de mejorar la situación 
de la balanza comercia-l que, en estos mo
mentos, es bastante desfavorable para la si
tuación económica. 

Lo que se necesita en estos momentos es 
ayudar a la producción de las materias pri
mas que constituyen una fuente inmediata 
de explotación. Las industrias fabriles sólo 
producen lo indispensable para nuestras ne
cesidades internas y no es posible pensar 
en que puedan ser un factor de equilibrio 
de la balanza comercial. 

Por esto, si transigí en la Comisión para 
que se dieran 20.000,000 de pesos, hoy, ante 
factores tan distintos e imprevistos, desea
ría que el proyecto se aplazara, o bien, que 
fuera rechazado. Tal vez lo mejor sería que 
volviera a Comisión, a fin de que se estudie 
con mayores antecedentes. 

El señor Zañartu.-Al crear las institu
ciones denominadas Instituto de Crédito 
Industrial, Caja de Crédito Agrario y otras, 
se cometió, a mi juicio, un grave error esta
bleciéndolas en la forma en que fueron crea
das y no en el carácter de Bancos. 

Para pensar así me asiste una razón fun
damental. 

Es demasiado rí'gida la situación que se 
crea a estos organismos si se les forma con 
un capital limitado para sus operaciones de 
crédito. 

En la forma como están constituidas, no 
permiten que las utilidades de la industria 
vayan a engrosar sus fondos y dejan el 
campo libre¡ para. que éstas aumenten el 
capital de los Bancos particulares. 

Constituídas estas entidades en Bancos, 
los industriales que se hubieren formado un 
capital en el desenvolvimiento de sus indus
trias, depositarían en él sus utilidades, con 
lo que se incrementarían los fondos desti
nados al crédito, en vez de ir a. los Bancos 
particulares, que no siempre los facilitan 
a la industria. 

Por eso, en el fondo, soy enemigo de la 
forma cómo se crearon estas instituciones. 
Pero cuando se trata de un proyecto de es
ta importancia, no creo que sea del caso 
abrir camino a ideas nuevas que, por más 
que se consideren justas, bien pudieran no 
ser acogidas tan d11iÚd8W¡ente, sobre todo 
si ellas fueran motivo rara detener un pro-

, 81 
yecto tan modesto, excel"., ente modesto, 
como éste,que tiende al envolvimiento 
del crédito industrial y que aumenta el ca
pital del Instituto de Crédito en 20.000,000 
de pesos. 

El progreso alcanzado por las industrias 

• 
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'en este último tiempo es asombroso, y para 
demostrarlo basta recordar- que el avalúo 
de ellos ha subido d-e 450 /a más de 1,500 
millonps de pesos. 

En estas condiciones, la suma que se les 
va a prestar es insignificante y, sin embargo, 
produce ef'cándalo; unos piden que se pos
tergue la discusión del proyecto, otros, su 
rechazo. Esto me parece injusto y desalen
tador. 

IJas industrias progresan diariamente y 
creo que sería un golpe moral para ellos 
aceptar el temperamento propuesto por mis 
honorables colegas Eehenique y Azócar. 

Me perdonarán Sus Señorías que no en
cuentre fundadas sus razones. 

En efecto, el honorable señor Echenique 
ha dicho ¿ cómo podrían las Cajas disponer 
de sus dineros en el momento de una corri
da, si. lo tuvieran invertido en estos bo
nos ~ Y yo le pregunto a mi vez: ¿ cuál se
ría la situación de las Cajas con sus actua
les inversiones en propiedades y edificio,;! 
Ahí se han invertido fondos de reserva ... 

El sñor Echenique.- No se trata aquí 
de las reservas. 

El señor Zañart.u.- Su Señoría está de 
acuerdo conmigo en que hay inversiones 
más fuerte" que se encuentran en peor SI

tuación. 
El señor Echenique.- Pero las Cajas de 

Ahorros tampoco deben hacer esta clase de 
-operaciones. . 

El señor Zañartu.- Sin embargo, es el 
heeho que existen -y yo no las critico
y no se ha tenido temor a estas corridas, 
porque son tan sólidas estas instituciones 
que, en realidad, no tienen por qué temer
les. 

Si hasta hoy se ha creído que se puede 
dar carácter perma1nente a inversiones co
mo la construcción de casas para alquiler, 
departamentos para ofiónas u otras; si 
este es el criterio que se han formado en la 
práctica los dirigentes de estlVs institucio
nes, y ello no ha producido inconveniente 
en más de cincuenta años de vida; si nun
ca han tenido todas sus reservas en efec
tivo, no veo qué razón haya hoy, que se 
trata de una Caja que va a destinar 20 mi
llones de pesos al des'envolvimiento de la 
industria. ('n contra de esta política de 
I::onstrucciones, :;1ara que se levanten _voces 

de espanto, sobre todo tratándose de una 
suma insignificante. 

Desde luego, esto de poder liquidar en 
un momento dado los valores con que cuen
ten las Cajas, si bien tiene su importancia, 
no se ha prestado a dificultades en los años 
que llevan de existencia. 

El señor Hidalgo. - N o hay 
algull3J que pueda tener fondos 
para afrontar tal situación. 

institueión 
disponibles 

El señor Zañartu. - Así me parece. Aho
ra se trata de dar la garantía del EstlVdo 
para este aumento de capital. Supongamos 
que en un momento dado se haga: invertir 
a la Caja de Ahorros 5.000,000 de pesos. 

¿Creen Sus Señorías que sería un pro
blema para el Estado la garantía de esta. 
suma en cualquier momento? 

En todo hay su pro y contra. No es fá
cil encontrar ideas que sean buenas desde 
la primera hasta la última línea. 

¡, Cuál es, pues, la ventaja de la medida 
que se propone T 

El desenvolvimiento de nuestras indus
trias, que no me parec,:, poco; dar trabajo 
a mucha gente, nivelar la balanza comer
cial con una producción intensa; en una 
palabra, el progreso del país. 

¿ y cuál es el inconveniente que se en
cuentra al proyecto- El de que en ·.~l mo
mento de una corrida las Cajas no pudie
ran afrontar el retiro de fondos. Ese peli
gro para mí es ilusorio, pues, llt:lgado el ca-, 
so, el Estado acudiría en auxilio de la si
tuación. De modo que por este remoto peli
gro no debemos abandonar un propósito 
que va a ser de inmensa utilidad para el 
progreso económico del país. 

El honorable señor Barros Jara -pregun
ta si se ha oído al respecto al Superinten
dente de Bancos. Como el proyecto viene 
del Gobierno, es de suponer que ese alto 
funcionario ha sido' consultado; y si no lo 
ha sido, será sencillamente porque el Go
bierno no lo estimó necesario. 

¡, En estas circunstancias, creen prudente 
los señores Senadores, que la Cámara vaya 
a pedir su opinión a un empleado subalter
no, rompiendo la disciplina administrativa' 
N o me parece discreto y, por lo demás, el 
Superintendente no sería tan cándido, par~ 
dar opiniones que no fueran solicitadas por
el conducto regular. 

10 Ord. - Sen. 

: ~ 
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El señor Piwonka.- Como se ha hecho 
much6 hincapié acerca de si fué consultado 
el señor Superintendente de Ba:ncos, puedo 
decir que en el seno de la Comisión el pre
sidente del Instituto de Crédito Industrial 
aseguró que lo había sido. 

,E,l señor Echenique.- ¡, Hay algo sobre 
esto en los antecedentes del proyecto ~ 

El señor Secretario.- Nó, honorable Se
nador. 

El señor Gutiérrez.- Yo también recuer
do perfectamente la declaración que cita el 
señor Piwonka. 

El señor Barros Jara.- ¡, Y aceptaba el 
Superintendente de Bancos los cien mmo
nes de pesoS'? 

Hago esta pregunta porque la Superin
tendencia de Bancos tiene todos los balan
ces de estas instituciones, y como el dinero 
que se va a pedir a las Cajas tiene que salir 
de los Bancos, en donde los tienen deposi-

'" tallJo, calcularía fácilmente la situación que 
lllia medida seme.jante podría producir, con 
la escasez de circulante actual. 

El retiro de esos 20.000,000 de pesos va 
a producir una gran dificultad, porque ese 
dinero que se va a prestar necesariamente 
tendrá que ser quitado a otros . 

El señor Zañartu.- Dos son las observa
ciones que fluyen de las que acaba de for
mular el señor SenadoYo. La primera tien
de a saber si el señor Superintendente de 
Bancos creyó hace dos meses que era po
sible aumentar el capital de esta institución 
a 100.000,000 de pesos, y la segunda, si cree 
que no existe peligro en la situación para 
realizar esta operación por la suma de 20 
millones de pesos. 

La observación formulada es justa a pri
mera vista y habría sido pertinente diez 
años a esta parte, si de una institución de 
crédito se hubiesen retirado 100.00'0,000 de 
pesos, con lo cual se habría· producido un 
transtorno en el mercado. Si el señor Su
perintendente aceptó antes los 10'0.00'0,000, 
lógico es pensar que aceptará hoy los 20 
millones. 

Si la situación ha cambiado hasta el pun
to que hoy fuese un pelig,ro el aumento de 
20.000,000, yo pregunto, ¿ es ésta, acaso, 
una ley imperativa para el Ejecutivo? ¿Es
tá éste obligado a llevar a cabo este aumen
to? Es claro que nó. Si el Ejecutivo estima 
,que existe un peligro en realizar la opera-

, .... 

clOn y si el mismo Superintendente de Ban
co&-- a quien se le consulta con frecuencia 
-dice que no hay conveniencia en aplicar 
la ley, es evidente que ella será letra muer
ta. 

Las observaciones de Su Señoría, por 
más simpáticas que 'sean, no me hacen im
presión, ni me convencen. 

Voy a decir algunas palabraf> más res
pecto a un punto que tiene gran Impor
tancia. 

El honorable señor Azócar ha dicho que 
en un país en que escasea el dinero, es ne. 
cesario considerar la más absoluta prece
dencia en su inversión. Pienso como el ho
norable señor Senador y estimo que la fal. 
ta de precedencia conduce al fracaso eco
nómico. Es .algo así como si el constructor 
de una catedral pretendiera colocar el re
loj a la torre antes de construir el edificio. 
Es claro que se le calificaría de loco. ' 

Pero la industria fabril no puede sel' de 
una etapa tan marcada, tan precisa como 
la de la industria agrícola. Las etapas agrí
colas e industriales se van entremezclando. 
El país no debe contentarse con exportar 
su materia prima; debe elabo:r;arla. Pense
mos .en que mientras se manda al extranje
ro un kilo de lana, con un valor de 4 pesos, 
aquél nos lo devuelve hecho tela por valor 
de 150 ... 

L<l pérdida neta es muy considerable; y 
por más que produzcamos todo lo que sea
mos capaces de producir, nunca llegaremos 
a equilibrar la balanza comercial. Produ
cir artículos manufacturados para nuestro 
consumo, equivaldría a no importar una 
cantidad de mercaderías similares. 

Este es un hecho que no se puede contra
decir. 

La industrialización del país traerá con-. 
sigo nuestra independencia económica y el 
bienestar social. 

Un país que no se industrializa en pro
porción al número de sus habitantes, es un 
país que condena a su población a la mise
ria, por extraordinariamente crecido que 
sean los jornales. 

Si no hay trabajo adecuado (que :sólo 
es capaz de darlo la industria) para la!'!. 
mujeres y los niños, el jornal del jefe de 
una familia no alcanzará para su sustento. 
En cambio la industria que da ocupación 
higiénica y adecuada a las mujeres y a 10il 



~.a SESION ORDINARIA EN 2 DE JUNIO DE 1930 147 

niños, permite llevar al hogar cuatro o cin
co salarios, con lo cual se produce el bienes
tar y se levanta, en consecuencia, el nivel 
moral y material del país. 

El señor Azóca.r.-Estoy de acuerdo con 
el honorable Senador en que el ideal sería 
que fuésemos un país industrial. Pero, des
graciadamente, no 10 podemos ser. 

Se sabe que ningún país nuevo puede ser 
un país industrial. El ideal sería también 
que tuviéramos la fuerza y el poderío su
ficiente para dominar el mundo; pero 110 

podemos ni soñar en esto. 
Hoy día se libra una batalla en todo el 

orbe civilizado, en el campo de la econo
mía mundial. Inglaterra, Japón, E,stados 
Unidos, Alemania, se encuentran empeña
dos en una lucha industrial. Uno de estos 
colosos tiene que perecer en esta lucha, 
pues, no hay mercado suficiente en el mun
do para consumir la producción de todos 
ellos. 

¿ Creen los señores Senadores que noso
tros podemos competir en esta lucha por el 
comercio mundial f La lucha entre los in
dios araucanos, desnudos y armados de fle
chas y lanzas, con los conquistadores espa
ñoles, dotados de corazas, de buenas armas 
blancas y de fue'go, montados en caballos 
a,diestrados, puede dar una idea de lo que 
sería una lucha industrial de nuestra par
te con los productores extranjeros. 

Ante una lucha tan desventajosa debe
mos contentarno~ con la¡ 'exportación de 
materias primas. 

El señor Cabero (Presidente). -PermÍ
tame el honorable Senador. 

Habiendo llegado la hora, quedará Su 
Señoría con la palabra. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Ortego Ban-os, 
Jefe de la Redacción. 


